
Anexo VI

GRILLA DE EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN

CARGO: TITULAR

ANTECEDENTES.
PUNTAJE MÁXIMO: 60

PUNTOS

Titulaciones 7

Formación en docencia 8

Trayectoria Docente 16  

Antecedentes en investigación científica, 
creación artística e innovación tecnológica 10

Participación en acciones de extensión 
universitaria  10

Participación en la Gestión Institucional 6

Actividad Profesional 3

Adicional docencia en IUNMa (hasta un 20% 
adicional sobre el total de los “Antecedentes”, 
según pautas del Jurado)

OPOSICIÓN.
PUNTAJE MÁXIMO: 40

PUNTOS

Plan de Trabajo/Programa de la Materia 10

Clase Pública 20

Entrevista 10

PUNTAJE TOTAL

100 
(más 

adicional 
docencia 

en 
IUNMA)



CARGO: ASOCIADO

ANTECEDENTES.
PUNTAJE MÁXIMO: 60

PUNTOS

Titulaciones 7

Formación en docencia 8

Trayectoria Docente 16

Antecedentes en investigación científica, 
creación artística e innovación tecnológica  10

Participación en acciones de extensión 
universitaria  10

Participación en la Gestión Institucional 6

Actividad Profesional 3

Adicional docencia en IUNMa (hasta un 20% 
adicional sobre el total de los “Antecedentes”, 
según pautas del Jurado)

OPOSICIÓN.
PUNTAJE MÁXIMO: 40

PUNTOS

Clase Pública  20

Entrevista  20

PUNTAJE TOTAL

100 
(más 

adicional 
docencia 

en 
IUNMA)
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